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PROMOTORA DE INFORMACIONES, S.A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria
 
Por acuerdo del Consejo de Administración de “Promotora de Informaciones, Sociedad Anónima” (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo
dispuesto en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General de la Sociedad y de conformidad con el texto refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), se
convoca a los accionistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará a las 13:00 horas del día 29 de junio de 2020, sin presencia física
de accionistas y representantes por vía exclusivamente telemática, en primera convocatoria, o de no alcanzarse el quorum necesario, en el
mismo lugar y hora el día 30 de junio de 2020, en segunda convocatoria.
 
Se prevé la celebración de la Junta General en primera convocatoria, es decir, el 29 de junio de 2020, en el lugar y hora arriba
señalados.
 
La Junta se celebrará de acuerdo con el siguiente,
 
ORDEN DEL DÍA
 
1º.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de ingresos y gastos
reconocidos, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de flujos de efectivo y memoria) e informe de gestión, tanto de la Sociedad
como de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio 2019, y propuesta de aplicación de resultados.
2º.- Aprobación del estado de información no financiera consolidada correspondiente al ejercicio 2019.
3º.- Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2019.
4º.- Adopción del acuerdo de nombramiento del auditor de cuentas de la Sociedad y de su grupo consolidado, para los ejercicios 2020,
2021 y 2022, al amparo de lo dispuesto en los artículos 42 del Código de Comercio y 264 de la Ley de Sociedades de Capital.
5º.- Reducciones de reservas y capital dirigidas a compensar pérdidas y adecuar la estructura de patrimonio neto de la Sociedad. 5.1.
Compensación de pérdidas con cargo a prima de emisión por importe de 254.179.772,95 euros, a reservas voluntarias por importe de
197.721.332,18 euros y a la reserva legal por importe de 18.070.356,32 euros. Delegación de facultades.  Reducción de capital social5.2.
en 320.761.713,56 euros, mediante la disminución del valor nominal de las acciones de la Sociedad en 0,452637587 euros hasta
0,487362413 euros por acción, para compensar pérdidas en base al balance cerrado a 31 de diciembre de 2019. Consiguiente modificación
del artículo 5 de los Estatutos Sociales. Delegación de facultades.  Reducción del capital social en 7.086.501,93 euros, mediante la5.3.
disminución del valor nominal de las acciones de la Sociedad en 0,01 euros hasta 0,477362413 euros por acción, para incrementar la
reserva legal en base al balance cerrado a 31 de diciembre de 2019. Consiguiente modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales.
Delegación de facultades.  Reducción del capital social en 267.417.946,63 euros, mediante la disminución del valor nominal de las5.4.
acciones de la Sociedad en 0,377362413 euros hasta 0,10 euros por acción, para dotar una reserva de la que solo será posible disponer
con los mismos requisitos exigidos para la reducción de capital, con base en el balance cerrado a 31 de diciembre de 2019. Consiguiente
modificación del artículo 5 de los Estatutos Sociales. Delegación de facultades.
6º.- Votación, con carácter consultivo, del Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.
7º.- Modificación del artículo 17 (Duración del cargo) de los Estatutos Sociales.
8º.- Modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas:  Adición de un nuevo artículo 12 bis (Asistencia remota por medios8.1.
electrónicos o telemáticos) en el Reglamento de la Junta General de Accionistas.  Mejoras de redacción en los artículos 88.2.
(Representación), 9 (Solicitud pública de representación) y 20 (Votación) del Reglamento de la Junta General.
9º.- Fijación del número de consejeros. Reelección de consejeros.  Fijación del número de consejeros.  Reelección de D. Javier9.1. 9.2.
Monzón de Cáceres como consejero, con la categoría de independiente.  Reelección de D. Javier de Jaime Guijarro como consejero,9.3.
con la categoría de independiente.  Reelección de Dª Sonia Dulá como consejera, con la categoría de independiente.  Reelección de9.4. 9.5.
D. Joseph Oughourlian como consejero, con la categoría de dominical.  Reelección de Amber Capital UK LLP como consejero, con la9.6.
categoría de dominical, representada por D. Fernando Martínez Albacete.  Reelección de D. Manuel Polanco Moreno como consejero,9.7.
con la categoría de dominical.  Reelección de D. Khalid Thani Abdullah Al Thani como consejero, con la categoría de dominical.9.8.
10º.- Delegación de facultades.
 
DERECHO DE ASISTENCIA
Podrán asistir a la Junta General todos los accionistas, cualquiera que sea el número de acciones del que sean titulares, cuya titularidad
aparezca inscrita en el correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días naturales de antelación a la fecha de
celebración de la Junta y que presenten la correspondiente tarjeta de asistencia expedida por alguna de las entidades depositarias
adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A., (Iberclear), de conformidad
con lo previsto en el artículo 11 de los Estatutos Sociales, el artículo 7 del Reglamento de la Junta General y el artículo 179 de la Ley de
Sociedades de Capital.
 
DERECHO DE REPRESENTACIÓN
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Todo accionista podrá otorgar su representación a otra persona, aunque esta no sea accionista, para asistir a la Junta General, cumpliendo
los requisitos y formalidades exigidos por los Estatutos Sociales, el Reglamento de la Junta General y la Ley. El documento en el que
conste la representación deberá contener o llevar anejo el Orden del Día.
 
La representación se deberá hacer constar en cualquiera de los siguientes documentos, en todo caso firmados con firma autógrafa: i) en la
tarjeta de asistencia emitida por las entidades depositarias participantes en Iberclear, ii) en una carta o iii) en el formulario normalizado que
la Sociedad pone a disposición de los accionistas, a estos efectos, según se indica en el apartado de “Derecho de Información” de esta
convocatoria. El documento en el que conste la representación se podrá enviar por correo postal a la Sociedad a través de la Oficina de
Atención al Accionista, al domicilio social (Gran Vía 32, 28013 Madrid) o a la sede de dicha Oficina (calle de Miguel Yuste, 40, Madrid
28037).
 
Si la representación quedase cumplimentada a favor del Consejo de Administración o si la representación no tuviera expresión nominativa
de la persona en la que se delega, se entenderá que ha sido otorgada a favor del Presidente del Consejo de Administración o, en su caso,
a favor de la persona que presida la Junta General según lo previsto en el art. 12.2 de los Estatutos sociales.
 
Salvo indicación en contrario expresada por el representado en el documento en el que confiere la representación, la delegación se
extiende también a las propuestas sobre puntos no previstos en el Orden del Día.
 
Si de conformidad con lo indicado anteriormente la delegación se extendiera a las propuestas sobre puntos no incluidos en el Orden del
Día, la instrucción precisa del representado se entenderá que es la de votar en el sentido que se entienda más conveniente para el interés
social, salvo que otras instrucciones expresas se indiquen por el representado en el documento en el que confiere la representación.
 
En el supuesto de que la representación se ejerza por los administradores de la Sociedad, en caso de solicitud pública de representación y
que el representado no haya indicado expresamente instrucciones de voto, se entenderá que la representación (i) se refiere a todos los
puntos que forman parte del Orden del Día de la Junta General, (ii) se pronuncia por el voto favorable de todas las propuestas de acuerdo
formuladas por el Consejo de Administración y (iii) se extiende, asimismo, a los puntos que puedan suscitarse durante el transcurso de la
Junta fuera del Orden del Día, respecto de los cuales el representante votará en el sentido que estime más conveniente a los intereses del
accionista.
 
La representación también podrá conferirse por medios electrónicos de comunicación a distancia a través de la página web de la Sociedad (

) desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria, cumplimentando para ello el formulario electrónicowww.prisa.com
normalizado que para estos efectos se encuentra habilitado en la página web de la Sociedad, debiendo constar en dicho documento
electrónico una firma electrónica reconocida o avanzada emitida por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES), dependiente
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. Asimismo, se podrá utilizar el Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe). La
representación ejercida a través de medios electrónicos de comunicación a distancia, deberá obrar en poder de la Sociedad, en su sede
social, con al menos 24 horas de antelación a la hora prevista para la celebración de la Junta General en primera convocatoria.
 
VOTO A DISTANCIA
El accionista puede emitir su voto a distancia, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidas por el artículo 11.2 de los Estatutos
Sociales, por los artículos 10 y siguientes del Reglamento de la Junta General y por la Ley.
 
Para la emisión del voto por correo postal, los accionistas deberán cumplimentar y remitir a la Sociedad, a través de la Oficina de Atención
al Accionista, al domicilio social (Gran Vía 32, 28013 Madrid) o a la sede de dicha Oficina (calle de Miguel Yuste, 40, Madrid 28037) el
formulario normalizado que facilita la Sociedad a estos efectos (y que se pone a disposición de los accionistas según se indica en apartado
siguiente sobre “Derecho de Información” de esta convocatoria), que incluirá la información necesaria para acreditar la condición de
accionista. Si se tratara de personas jurídicas, el formulario deberá ir acompañado por el correspondiente documento que acredite
suficientemente la representación con que actúa el firmante.
 
El voto también se podrá emitir por medios electrónicos de comunicación a distancia, a través de la página web de la Sociedad (www.prisa.
com) desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria, cumplimentando para ello el formulario electrónico normalizado que, a
estos efectos, se encuentra habilitado en la página web de la Sociedad. El documento electrónico que remita el accionista deberá incorporar
una firma electrónica reconocida o avanzada emitida por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES), dependiente de la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. Asimismo, se podrá utilizar el Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe).
 
El voto a distancia, ya sea enviado por correo postal o por medios electrónicos de comunicación a distancia, deberá obrar en poder de la
Sociedad en su sede social, con al menos 24 horas de antelación a la hora prevista para la celebración de la Junta General en primera
convocatoria. En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.
 
RETRANSMISION DE LA JUNTA GENERAL Y ASISTENCIA TELEMATICA
Retransmisión de la Junta General: La Junta General de Accionistas será retransmitida en directo por Internet a través de la página web 

.www.prisa.com
 
Asistencia telemática: Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores de esta convocatoria, y de conformidad con lo previsto en
el artículo 11 de los Estatutos Sociales y en el artículo 41 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, los accionistas y representantes de accionistas podrán asistir
a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad por vía telemática, de la siguiente manera:
i) Identificación y registro previo del accionista o, en su caso, del representante. Los accionistas que deseen asistir telemáticamente a
la Junta o sus representantes, deberán registrarse desde el día de la publicación de este anuncio, y no más tarde del día 28 de junio de
2020, a las 13:00 horas, en el programa informático habilitado al efecto en la página web corporativa (www.prisa.com), acreditando su
identidad mediante alguno de los siguientes medios: (a) Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe); (b) firma electrónica
reconocida o avanzada emitida por la Autoridad Pública de Certificación Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre; (c) otros medios de identificación habilitados por el Consejo de Administración que garanticen debidamente la identidad
del accionista. Asimismo, se deberá de cumplimentar el formulario habilitado al efecto, que incluirá la información necesaria para acreditar
la condición de accionista.
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Además de lo anterior, para que el representante pueda asistir telemáticamente a la Junta General, deberá gestionar su registro previo, así
como acreditar a la Sociedad la delegación recibida del accionista de alguna de las maneras referidas en el apartado de este anuncio de
convocatoria sobre “Derecho de Representación”.
 
ii) Conexión y asistencia. El accionista (o su representante) que haya formalizado su registro previo para asistir telemáticamente a la
Junta General, deberá conectarse a la plataforma de asistencia remota el día de celebración de la Junta General, entre las 11:00 horas y
las 12:45 horas, e identificarse conforme alguno de los medios previstos en el apartado i) anterior, según se le indique en las instrucciones
correspondientes. No se admitirá el registro de asistentes fuera de esta franja horaria.
 
iii) Intervención. De conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, las intervenciones y propuestas de acuerdos o
solicitud de informaciones o aclaraciones que, conforme a dicha ley, tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios
telemáticos, deberán remitirse a la Sociedad, por escrito, a través de la plataforma de asistencia remota, entre las 11:00 horas y las 13:00
horas del día de celebración de la Junta. En el caso de que el accionista o su representante quiera que su intervención figure literalmente
en el acta de la reunión deberá hacerlo constar expresamente en el texto de aquella.
 
Las solicitudes de informaciones o aclaraciones de los accionistas o sus representantes que asistan telemáticamente a la Junta serán
contestadas verbalmente durante la Junta General o por escrito dentro de los siete días siguientes a su celebración, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Sociedades de Capital.
 
iv) Votaciones. Los accionistas o sus representantes debidamente registrados que asistan telemáticamente podrán emitir su voto sobre las
propuestas de acuerdo relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día, a través de través de la plataforma de asistencia remota,
desde el momento de la conexión del accionista o su representante y hasta que el Presidente o el Secretario de la Junta General anuncie la
conclusión del periodo de votación de las propuestas de acuerdo relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día.
 
Respecto a las propuestas de acuerdos sobre aquellos asuntos que, de conformidad con la Ley, no figuren en el Orden del Día, los
asistentes telemáticos podrán emitir sus votos a través de la plataforma de asistencia remota, a partir del momento en que por el Presidente
o el Secretario de la Junta General se dé lectura a dichas propuestas para proceder a su votación y hasta el momento posterior en el que
por ellos se declare la conclusión del período de votación de las propuestas de acuerdo.
 
A los efectos legales oportunos, la asistencia telemática del accionista será equivalente a la asistencia presencial a la Junta General
Ordinaria de Accionistas.
 


